
 

TRIBUNAL AMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 

Carrera 57 No. 43 – 91 Piso 1 
Único correo electrónico: rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 
 
 
 

TRASLADO DE PRUEBAS  
 
 
 

RADICACIÓN:               11001-33-35-015-2021-00019-01 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:            JEAMMY JENNIFER VALLEJO CABARCAS 
DEMANDADO:              SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
                                      SUR OCCIDENTE E.S.E. 
                             

 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en el auto de fecha 3 de octubre de 2023 que 
ordena correr traslado a las partes de las pruebas aportadas por la entidad 
demandada se corre traslado por el término de tres (3) días en un lugar visible esta 
Secretaría de la Subsección E y en la página web de la Rama Judicial. 
www.ramajudicial.gov.co. De la respuesta allegada por la entidad demandada. 
Igualmente se envía mensaje de datos a los correos electrónicos correspondientes.  
 

. 
 
 

EMPIEZA TRASLADO:  27 DE NOVIEMBRE DE 2023, a las 8:00 a.m.  
VENCE TRASLADO:     29 DE NOVIEMBRE DE 2023, a las 5:00 p.m. 
 
 
 

 
 

 
Elaboró: J.J.R.C. 
Revisó: Deicy I. 
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Proceso 11001333501520210001901 - COMPROBANTE RADICADO OFICIO DE PRUEBAS
No. SE 170

Andrés Felipe Lobo Plata <notificaciones@misderechos.com.co>
Vie 10/11/2023 9:47 AM
Para: Recepción Memoriales Sección 02 SubSección E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Notificaciones Judiciales
<notificacionesjudiciales@subredsuroccidente.gov.co> 

2 archivos adjuntos (306 KB)
MEMORIAL COMPROBANTE RADICADO OFICIO JEAMMY JENNIFER VALLEJO CABARCAS.pdf; Correo de Misderechos.com.co -
RADICACION DE OFICIO SE-170 RIDR PROCESO 2021-00019 JEAMMY JENNIFER VALLEJO CABARCAS VS SUBRED SUR
OCCIDENTE E.S.E_.pdf;

Proceso de nulidad y restablecimiento del derecho No.  11001333501520210001901

Honorables Magistrados
Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca - sección segunda - subsección "E" -
magistrado ponente Dr. Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon

Demandante: JEAMMY JENNIFER VALLEJO CABARCAS

Demandado: Subred integrada de servicios de salud sur occidente E.S.E.

Asunto: COMPROBANTE RADICADO OFICIO DE PRUEBAS No. SE 170

Quien envía: César Julián Viatela Martínez - Apoderado parte demandante
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Andrés Felipe Lobo Plata <notificaciones@misderechos.com.co>

RADICACION DE OFICIO SE-170 RIDR PROCESO 2021-00019 JEAMMY JENNIFER
VALLEJO CABARCAS VS SUBRED SUR OCCIDENTE E.S.E.
1 mensaje

Andrés Felipe Lobo Plata <notificaciones@misderechos.com.co> 10 de noviembre de 2023, 09:41
Para: notificacionesjudiciales@subredsuroccidente.gov.co

Señores
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E.

REF. Radicación de OFICIO DE PRUEBAS SE-170 RIDRdentro de proceso No. 11001333501520210001901

En mi calidad de apoderado de la parte actora y conforme a lo dispuesto por el honorable tribunal contencioso
administrativo - sección segunda - subsección E - magistrado ponente Dr. Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon a través de
auto de fecha 7 de noviembre de 2023, me permito radicar ante esta entidad la solicitud probatoria que el tribunal le
realizó a esta entidad para qué, dentro del término establecido, la subred sur occidente E.S.E. se sirva aportar al proceso
los documentos solicitados.

Para lo anterior me permito adjuntar correo electrónico enviado al suscrito abogado por parte del honorable tribunal y el
auto de fecha 7 de noviembre de 2023.

Muchas gracias por su atención.

Atentamente,

César Julián Viatela Martínez
C.C. 1.016.045.712
T.P. 246.931 del C.S. de la J.
Teléfono 3132510001

o>

“OJO” SE INFORMA A LAS PARTES QUE ÉSTE CORREO ES EXCLUSIVO
PARA LA NOTIFICACIÓN DE ESTADOS, AUTOS Y COMUNICACIONES DE LA
SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN E DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE
CUNDINAMARCA. 
CUALQUIER MEMORIAL, OFICIO, SOLICITUD, RECURSO DEBE SER
RADICADO EXCLUSIVAMENTE EN EL CORREO ELECTRÓNICO DESTINADO
PARA RECEPCION DE MEMORIALES EL CUAL ES:  

Rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

http://gov.co/
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SECRETARIA SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E  

CARRERA 57 Nro. 43-91 primer piso  

Tel. 5553939 Ext. 1089
  

                                                                   OFICIO REQUIRIENDO SE-170 RIDR  

                                                                                     POR ÚLTIMA VEZ                                         
                                                                                            
Bogotá, D.C, 7 de noviembre de 2023   
 
Señor
Andrés Felipe Lobo Plata
Apoderado de la parte demandante
notificaciones@misderechos.com.co

Expediente No.:   11001-33-35-015-2021-00019-01 
Demandante:       JEAMMY JENNIFER VALLEJO CABARCAS          
Demandado:        SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E. 
Magistrado:          RAMIRO IGNACIO DUEÑAS RUGNON
Término:               CINCO (5) DÍAS  

 
ASUNTO: OFICIO REQUIRIENDO POR ÚLTIMA VEZ 
 
En cumplimiento a lo ordenado por esta Corporación en auto de fecha 7 de noviembre de 2023,
dispuso:  

 
“se hace necesario requerir por última vez y con carácter urgente a ambas partes,
para que en el término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la
comunicación y con destino a las presentes diligencias alleguen:

1. Copia integral de los siguientes contratos y sus respectivas prórrogas:

. Contrato 0441 de 2016

. Contrato 1-1594 de 2017

. Contrato SO-1361 de 2017".

ADJUNTO EL AUTO DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2023 PARA SU
CONTESTACIÓN COMPLETA .
 
Se advierte que es su deber colaborar con la administración de justicia, y que, en consecuencia,
las respuestas a los requerimientos de este Tribunal, deberán ser suministrados sin dilación
alguna, so pena de incurrir en desacato a decisión judicial y en mala conducta, por obstrucción a
la justicia. 

mailto:notificaciones@misderechos.com.co
mailto:notificaciones@misderechos.com.co
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Igualmente, en caso de incumplimiento de las órdenes impartidas se hará uso de los
poderes disciplinarios consagrados de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4º del
Artículo 44 del C.G.P., por remisión expresa del Artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, lo cual cuya
inobservancia a este deber constituye falta disciplinaria gravísima; y de no allegarse lo solicitado
anteriormente, deberá rendir en el término improrrogable de dos (2) días al recibo de esta
comunicación, informe escrito explicando las razones por las cuales no se dio cumplimiento a la
orden judicial. 
 
 
Atentamente,  
                                             
  

                                             
  
  JJRC
 
 Al contestar por favor cite el número del oficio, del expediente y el Magistrado. Igualmente se
solicita se envíen debidamente foliados los documentos. 
 AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error elimínelo y
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero
de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

2 archivos adjuntos

112_110013335015202100019011AUTOQUEORDENA20231107141457.pdf
144K

OFICIO SE-171 PROCESO 2021-00019 JEAMMY VALLEJO A SUBRED SUR OCCIDENTE E.S.E..pdf
512K
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CÉSAR JULIÁN VIATELA MARTÍNEZ 

Abogado 
          www.misderechos.com.co 

_____________________________________________________________________________________________ 

1 
Honorables Magistrados 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA - SECCIÓN 
SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E” – MAGISTRADO PONENTE DR. RAMIRO 
IGNACIO DUEÑAS RUGNON. 
 
Referencia:  110013335015-2021-00019-01 
DEMANDANTE:  JEAMMY JENNIFER VALLEJO CABARCAS 
DEMANDADO:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

OCCIDENTE E.S.E. 
 
Asunto:  COMPROBANTE RADICADO OFICIO DE PRUEBAS No. SE 170 
 
CÉSAR JULIÁN VIATELA MARTÍNEZ, mayor de edad, identificado civil y 
profesionalmente como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de 
apoderado judicial de la parte demandante, de manera muy respetuosa me permito 
aportar comprobante de que el día 10 de noviembre de 2023, el suscrito radicó en 
el correo electrónico de notificaciones de la entidad demandada, el oficio SE-170 a 
través del cual esta corporación solicitó una serie de pruebas. Así mismo, como ya 
lo indiqué en memorial radicado el 11 de octubre de 2023, ni la demandante ni el 
suscrito abogado poseemos los documentos que el honorable tribunal requiere.  
 
De antemano, agradezco la acostumbrada diligencia y atención de este Despacho 
judicial. 
 
NOTIFICACIONES: teléfonos 3132510001 - 3123309806, correo electrónico: 
notificaciones@misderechos.com.co  
 
Del honorable magistrado, 
 

 
 
 
 

CÉSAR JULIÁN VIATELA MARTÍNEZ 
  C.C. 1.016.045.712 de Bogotá D.C. 

T.P. 246.931 del C. S. de la J. 
 

http://www.misderechos.com.co/
mailto:notificaciones@misderechos.com.co
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Fwd: ELEMENTOS PROBATORIOS FALTANTES - CASO - JEAMMY JENIFER VALLEJO
CABARCAS 2021-00019

Paula Tapias G <pavitaga23@gmail.com>
Jue 16/11/2023 1:29 PM
Para: Recepción Memoriales Sección 02 SubSección E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

4 archivos adjuntos (7 MB)
SSO-2023-422-005097-3.pdf; SOPORTE DE RTA GESTIÓN DOCUMENTAL.pdf;
08a_HV_JEAMMY_JENNIFER_VALLEJO_CABARCAS_17[1].pdf; 08_HV_JEAMMY_JENNIFER_VALLEJO_CABARCAS_108[1].pdf;

---------- Forwarded message ---------
De: Paula Tapias G <pavitaga23@gmail.com>
Date: mié., 15 de noviembre de 2023 5:00 p. m.
Subject: ELEMENTOS PROBATORIOS FALTANTES - CASO - JEAMMY JENIFER VALLEJO CABARCAS 2021-
00019
To: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion B Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02sbtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: JUAN CARLOS LOSADA CAJIAO <archivooficinajuridicasrso@subredsuroccidente.gov.co>,
<notificaciones@misderechos.com.co>

HONORABLE JUEZ
JUZGADO QUINCE (15) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ – SECCIÓN SEGUNDA
Ciudad
 
Ref.:         Expediente:      11001 33 35 015 2021 00019 00
                     Proceso:            Nulidad y Restablecimiento del Derecho
                     Actor:                 JEAMMY JENNIFER VALLEJO CABARCAS

Demandado:    Hospital de Kennedy III Nivel E.S.E. - Subred Integrada
de Servicios de Salud Sur Occidente ESE
Asunto:              ELEMENTOS PROBATORIOS FALTANTES

 PAULA VIVIAN TAPIAS GALINDO
Abogada
Conciliadora en Derecho
Especializada en Derecho Penal y Criminologia
Magister en Defensa en DH ante Cortes
  
 
 
 "Nunca una noche ha vencido el amanecer y nunca un problema ha vencido a la esperanza."
 

Libre de virus.www.avg.com
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NOTA INTERNA 
SSO-2023-422-005097-3  

 

Bogotá, 15 de noviembre de 2023 

 
DE: MAURICIO ORLANDO RINCON HERNANDEZ 

LÍDER DE GESTIÓN DOCUMENTAL 
GESTIÓN DOCUMENTAL 
 

PARA GERMAN ARTURO OROZCO VANEGAS 
JEFE OFICINA JURÍDICA 
OFICINA JURÍDICA 

 
Asunto: RESPUESTA SOLICITUD HISTORIA CONTRACTUAL 
 
 
Saludo, 
 
Atendiendo a su solicitud, se realiza el envio a través de correo electrónico y en formato PDF un 
(1) expediente contractual , el cual se relaciona a continuación: 
 

N° NOMBRES Y APELLIDOS  IDENTIFICACIÓN   N° DE EXPEDIENTES 
 

UNIDAD 
 

1 JEAMMY JENNIFER 
VALLEJO CABARCAS  

53083300 1 EXPEDIENTE  KENNEDY      

 
 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_1023865191 

 
MAURICIO ORLANDO RINCON HERNANDEZ 
LÍDER DE GESTIÓN DOCUMENTAL 
 

 
 
 

SSO-2023-422-005097-3



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales, y por lo tanto, lo presentamos para firma.       
Cargo funcionario / Contratista Nombre/Cargo 

Aprobado por:  MAURICIO ORLANDO RINCON HERNANDEZGDOCGDOC 
Revisado por: MAURICIO ORLANDO RINCON HERNANDEZ / GDOC 
Elaborado por: MARÍA FERNANDA SAAVEDRA SALINAS / GDOC 

SSO-2023-422-005097-3




































